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Comité de Transparencia 

10\01,(,,,,, Nacion.11 de 
T """p"'O",,jo, "\"""'0 a la 
l"flmll"oióL1)' Protccció" <le 
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Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA!), en su Novena 

Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el 5 de septiembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 237/2019, de! índice del Comité de Transparencia, derivado 

de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800166819, 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800166819, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 15 de agosto de 2019, la persona 

solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"Por medio del presente solicíto todas las resolucíones emitidas por el INAI 
relacíonadas con Transferencías de datos personalesf ya sean nacionales o 
internacíonales. Dichas resolucíones relacionadas con la aplicación de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. ¡, (sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a las unidades administrativas competentes 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 

Transparencia, turnó la solicitud materia de la presente resolución, por medio electrónico, a la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, y a la Dirección General de Investigación 

y Verificación del Sector Privado, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la atendieran y 

determinaran lo procedente. 
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TERCERO. Clasificación de la información reservada y confidencial formulada por las 

unidades administrativas 

L A través del oficio número INAIjSPDPjDGPDSj808j19, de 3 de septiembre de 2019, la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción, de conformidad con los artículos 137 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación de la información sollcitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. .. ] 

Me refiero a la solicitud de acceso a la Información con número de folio 0673800166819, 
mediante la cual se requiere lo siguiente: 

"Por medio del presel1le solicito toda~ las resoluciones emitidas por e! ¡NAI relacionadas con 
Tr<insferenciás de dato~ personales, ya sean Ilacíonales o Intefrlacionales, Dichas resoluciones 
relacionadas con la apli~adón de la ley Federal de Protección dE Datos Personales en Posesión de 
f>art¡culares,~ ,sic) 

Sobre e{ particular, y de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad 
administrativa, durante el periodo comprendido del 15 de agosto de 2018 al 15 de agosto 
de 2019,1 se localizaron 28 procedimientos de imposición de sanciones en los que se emitió 
resoludón sancionando al Responsable por infracciones a la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, entre ellas, la establecida en el articulo 
63, fracción xm, relativa a recabar o transferir datos personales- sin el consentimiento 
expreso del titular, en los casos en que éste sea exigíble. 

'Cabe serí?~ar q¡J~ el Criterio 9/13, emitido por el entol1C>:'s !nstit¡,¡to federa! d~ Acceso a la Información y Protecci6n de 
D~tm, ~tilÍlI~C(! que en el supuesto de q\.le el p<!([¡Cl.ll~r no hay~ 5e~alado el periDdo :iOb1l¡l ~r qUl! tequl!'fl! la Información, 
deberá mterpretar3e qwe Su requeMm¡~oto se refiere ~¡ del olio inmediat.o antetiorcomado a partir de la f,,¡;~a lHl que Si!! 
pre,entó la ío1ici!ud. lo anterior permite ¡¡u!;' Ic~ $llietm. obligado! cuenten ron mayores elementos pua precisar y 
júGLzar la Información 50Iitítadi>. 
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Sin embargo, se advirtió que las resoluciones emitidas en los procedimientos de imposición 
de sanclones con numero de expediente pS.ooil/n, PS.OQ2Sj16, PS,Q054/16, PS.005S/17¡ 
PS.0067/1B, PS.007B/IB, PS.0052/1B, PS.0059/1~, PS.0076/1B, PS.0077/18, PS.0079/18, 
PS.OOBO/IB, PS.OOBl/1B, PS.OOB7/1B. PS.0090/1B. PS.0097/18, PS.009B/1B, PS.0099/1B, 
PS.OI01/1B. PS.OI04/1B, .PS.OIOSj1B,PS.0003j19, PS.0013/19, PS.0014/19, 1'5.0016/19 V 
PS.0021/19 no han causado estado. 

Derlvadó dé lo anterlbr, con fundamento en los artlculos 44, fracción U y 137 de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública -en lo sucesivo, la lGTA1P-; 65, 
fracción 11 y 140 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública -en 
adelante, la lFTAIP-, me· permito someter a consideradón del Comité de Transparencia la 
confirmación de la dasíficación de lo siguiente: 

IrReSOlUCiÓn émiLida en el En virtud de que no se llene la certeza dé que la resoludón de fecha 
)(pediente PS.0021j13 18 de junio de 2019, emitida en cumplimiento, hubiere sida 

impugnada 11 través de Juicio de nulidad. 

Periodo de reserva: 1 año 

! 
resoluCiÓn emltlda en 
i€)(pediente PS,002S/16 
I 
! , 

~eSOlutíó!1 emitida en 
(.expediente PS.0054/16 

I 

Plazo que comenzó a computarse a partlrde! 29 de agosto de 2019, 
echa en que aSí lo,aprobó el Cort\lté de Transparencia. 

ciEn virtud de que ia 'resolución de féch~ 24 de abril de 2019, fue~ , 
impugnada a través de juicio de nulidad ante la Séptima Sala Regiona~ 
Metropolitana del Tribunal Federal de- JustiCIa Administrativa, mismq 

uc no ha conduldo. ! 

Periodo de reserva: 2: años 

Plazo que comemó a computarse a partir del 21 de agosto dé 2019, 
,echa ~n que así le apmbó ~I Comité de Transparenria. 

el En virtud de que ía resoludon de fetha 19 de septiembre de i01a, fue¡ 
impugnada a través de juicio de nulidad ante la Primera Sala RegiOnal 
Metropolitana del Tribunal Federal de: Justicia Admmistrativa, mismJ 

ue no ha concluida. 
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ResolUCión emitida 
expediente P5.0052j18 

BesoluclQn emit¡da 

expediente 1'5.0059/18 

Resoiutiót1 emitida 
¡éXpedlente P5.0067/18 

f 

.'------=""."'-'-_ .. 

eo 

'" 

eo 

,-~.-

en 
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Plazo que comenzó a computarse ti p<lrtir del 29 de ago$to de 2019, 
fecha en Que asUo aprobó el Comité de iriln$patenda. 

el En virtud de que ia resoludón de fecha 24 de abril de i019, fu 
impugnada a traves de juiciO de nulíd~d ante la Segunda Sala Regiona 
de Occ1den1e del Tribunal Federar de Justicia Administrativa, mismo qu 
no ha concluido. 

Periodo de reserv¡¡: 2 ¡¡ños 

P!az:o que comenló a computarse a partir del 11 de Julio de 2019. 
echa en que así to aprobó el Comite de Tran~Darenda. 

el En virtud de que la resoludón de fecha 17 de octubre de 2018, fu 
impugnada a través de juiciO de nulidad ante la Novena Sala Reglona 
Metropohtanil del Tribunal Federal de Justltla Administrativa! mismo 
que no ha í;oncluido. 

Periodo de reserva: 2 años 

Plazo que comenzó ti computarse a partir de119 de a~osto de 2019, 
fecha en que así le aprebó el Co.míté de Transparencia. 

el En virtud de' Que ~I'a resolución de fecha 22 de maya de 2019, fue 
lmpugnada a través de julcio de nulidad ¡J[1!e la Tctcera: Silla Regional 
¡Metropolitana dell'ribunal Federill de )f,Isticia Adminishátiva, miHn 
que no ha concluido. 

¡periOdO de reserva: 2 ",ños , 

tPlazo que comenzó a computilrse a partir del 29 de agosto de 2019, r 
~echa en~ a.;:i lo aprobó el Comité de Transparencia,.. .,.,''''''''' __ ._~~, 

e~[11 virtud de que no se tienl! la certéza. de que la resolución de fecha : 
1113 de enero de 2019/ hubiere Sido u'llpugnada a tra\les de JUICIO de 
l1ulídad. 

{Criado de reserva: 1 año 

[PlalO que comer'llo a computarse él partir del 29 de ago~to de 2019, 
wecha en que así lo aprobo e!..S?2;~~?e_!,~,,~o~sp~,~ce~o~,~i,~, ____ ...J 
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D,,,,,I'<os"Hak, 

Resoludón emittda 
xpedlente PS.OO76/18 

Resoludón emitida 
xpediente PS.OOn/1S 

.. . 
~esoluclón em1Uda 

xpediente PS.OO78¡18 

¡ 
! 
iRe~o¡u6ón em¡tída 

xpediente PS.OO79j18 

Resolución emitida 
xpediente PS.OO80/18 

" 

en 

en 

" 

'" 

INAI 

Comité de Transparencia 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

~ En virtud de que la resolución de fecha 20 de marzo de 2019, fu 
¡mpugn~da a traves de Juicio de nulidad ante la Seglll'lda Sala Regiona 
del Noroeste !11 del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mism 

\le no h¡¡ concluido. 

criado de reserva: 2 años 

Flaro que comenzó ti computarse a partl( del 29 de agosto de 2019, 
lfecha en que as.! lo aprobó el Coml!é de. Transparencia. 

et¡En virtud de que la resolución de fecha 20 de marzo de 2019, fu 
rmpúgnada a traves de Juicio de Ilulldad ante la Decima Primera Sal 
¡Rec1onal Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Admlnistratíva, 
t,smo q", 00 h, coocluldo. 

i criado de reserva: ~ años 
I 
PIllz0 que comenzó a computarse a partir del29 de agosto de 2019, 
echa en que asi lo aprobó el Comite de Transparencia . 

elEn virtud de que la resolución de fecha 20 de marzo de 2019. fu 
impugnada a Irav~s de ju1cio de nulidad ante la Décimo Primera Sal 
Regional Melropolitana de! Tribunal Federa! de Justicia Administrativa, 
mismo que no h¡;¡ condúldo, 

Periodo de reserva: 2 años 

PI,l2o que comeozó a computarse a partir del29 de agosto de 2019, 
echa en que así I~ aprobó el Comité de TransPilrencia, 

el En virtud de que no se tíertc la certeza de que la resolución de fec.ha 
20 de miUlO de 2019, llubINa sido impugnada ti través de jukio de 
nulidad. 

Periodo de re~eJVa: 1 año 

P)azo que comenzó a computarse a partir del 29 de agosto de 2019, 
echa en qlH, así lo o.probó el Comite de Transparencia. 

el En virtl)d dr- que no se tiene la certela de que la resolución de fecha 
Izo de marzo de 2G19, Mulliere sido Impugnada a traves de jtJicio de 
¡nulidad, j 

. - .•. ---~ "" ... ,....-~ .• ~,.,. '"o , - '" '" 
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Resolución emltlda 
expediente PS,0081!18 

I 
I 
I 
I 
~;SO¡Uc1Ón emitlda 

xped¡ente P5.00S7f18 

_esoiución emitida 
xpediente PS.OO90/18 

Resolución em¡tída 
expedrente PS.OO97/18 

I 

en 

, 

'" 

en 

~ 

eo 

. 

Periodo de reserva: 1 año 
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~ . 

Plaw que comemó ~ compulilrsc a pilrtir del 29 de agosto de 2019, 
echa en qoe a.sí lo ilprobó el «(Imité de T rali,sparen!=ia. 

el En vIrtud de: que no se tiene la certeza de que la resoludón de fecha 
20 de marw de 2019, húbiere sido Impugnada a través de Juicio de 
nulidad, 

Periodo de reserva: 1 año 

Plazo que comenzó a computarse a partir oel 29 de agosto de 2019, 
echa en que asl lo aprobó el Comité de Transparencia, 

el En virtud de que ja resaludón de. fecha 20 de mano de 2019, fu 
Impugnada a travé~ de juiCiO de nu!id~d ante la Novena Sala Reg!onil 
Metropo!íiana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mism 
~tle no ha concluido. 

Periodo de reserva: 2 a1\o$ 

Plazo que comenzó a comp\Jlarse a partir del 29 de ago$tc de 2019, 
fecha en que asi lo aprobó el Comité de Transparencia. 1 

e¡;En vIrtud de que la resolución de fecha 24 de abril de 2019, fu~ 
~mpUgnada a tra\lés de Juicio de nulidad ante la Déctma Segunda Sala 
¡.Reg]on~l Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
¡mismo que no ha \:onduído. 

l'eciOdO de rese",,, 2 '00' 
, 
[Plazo que comen¡ó a computarse a partir del 29 de agosto de 2019, , 
!fecha en que así lo aprobó él Comité de Transparencia. 

eF:f.n virtud de que la resolución de fecha n de mayo de 2019, fu 
[impugnada a través de juicio de nutidad ante la Décima Segunda Saja 
~egibnal Metropolitana de! Tribunal federal de Justicia Administrativa, 
¡mismo que no ha wnc!uido, 

¡periOdO de reserva: l años 
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¡ResoluCión emItida en 
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I 
I 
I 
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I , 
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Resolución emitida en 
€Kpedlente PS,0099/18 

ResoluciÓn emitida en 
expediente PS,0101j18 

Resoludón emitIda en 
xpedíente PS,Ol04j18 

I 

! , 
~esolución emitida '" 1 
r:pl.'díentc! PS,010S/18 

! 
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Plazo que comenzara a CQmput~íse a partir de q(le el Comité de 
ransparenda apruebe dicha remv¿¡. 

elEo virtud de Q\Je la resolución de fecha 24 de abril de 2019, fu~ 
irnpugnada a través de juicio de nulidad ante la Segunda Sala Regiona 
Metropolitana de! Tribunal Federal de Justicia Adrr\¡nístrativa, rrllsrnc 

tJe no ha concluido, 

Periodo dI;! rCSl'r'la: Z año!; 

Plazo qlH~ comenzó a computarse a partir del21 de agosta de 2019, 
echa el) qu,; .. asi lo aprobó el Comité de T ransp,m;nci.il; 

el n virtud {fe que no se tiene la certeza de que la resoludón de fecha 
22 de mayo de 2019, hubiere sido impugnada El través de jUicio de 
nundad, , 

IpertodO de reserva; 1 año 

, 
¡PlaZO que wmentó a computarse a partir del27 de junio de 2019, fecha 
~n que: asr lo aprobó el Comité de Transparencia. 

e~En virtud de que no se tiene la certeza dé que la resolución de fecha 
E2 de mayo de 2019, hublere 5iQo impugnada a travós de juicio de 

rUlldad. 

¡Periodo de reserva: laño 
I 
!Plazo que comento a computarse a partir del27 de junio de 2019, fet.ha 
;en Que as! lo aprobó el Comité de Transp_arencia. 

e~f~'lIi'rt~dd;'que n~~et¡en-e ia certeza de'que 1;-res~l~cíón de fecha 
:in de mayo de 2019, hubiere sido impugnada a través de juicio de: 
~Ilulidad. 
i 
~ 
~periodo de reserva: 1 ó1ño 

?lalO que comenló a computar~e il partir del27 de junio de 2019, fecha 
ren qtle asi-lo- "probó el-Comité de Transparencia. 

etfr1 v'lrtud de que no se tlene la certe¡a de que la resoluci6n de fecha 
p2 de rni'fl'0 61.'-2019, hubléré Sido Impugnada ¡¡ tr<Jves de JUICIO de 
¡nulidad_ 

r 
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Resolución emitida 
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!!Solución emitida 
xped[ente PS.OO14/19 
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I 

en 

en 

" 

~esoluCión emitid, en 
lI:pediente PS.OOIGj19 

I , 

1 
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Plazo que comef\zó a computars€ a partir del27 de Junio de 2019, feeh 
f\ que así 10 aprobó el-ComIté de Tr,i1nsparenda. 

el En virtud de que no se. tiene la certeza de que la resoludón de fecha 
18 de Junio de 2019, hubiere sido impugnada a través dé Juicio de 
nulidad, 

Periodo de fe~erva: 1 año 

rlalO que comenzó a computarse a partir del 29 de agosto de 2019j 
echa en que: as,¡ lo aprobó ~I C_~f'!1it,e de.Jransparenda, 

e f'n vIrtud de que se encuentra transcurriendo el termino de 30 día 
[hábil(!S2 para que fa reso!uclórl de fecha 10 de julio de 2019, pueda se 
impugnada mediante juicio de nulidad. 

[pedodo de reserva: 1 año 

Plazo que comenzó a computarse a partir de129 de agosto de 2019, 
echa en que <l_sí lo aprobó el Comite de Transparencia. 

e ""0 virtud de que se encuentra transcurriendo ellermlno de 30 dra 
ábHes para que la resolución de fecha 10 de julio de 2019, pueda se 

impugnada mediante juicio de nulidad. 

eriodo de reserva: 1 año 

lazo que comenzó a complJtarse a partir del 29 de agosto de 2019, 
echa en que asr lo aprobó ,el éomité d_e Transparencia, 

el En \Artud de que no se tiene la certeza de Que la resolución de fecha 
18 de juliiO de 2019, hubíefe sido impugnada a través de' juido de 
nulidad, 

Periodo de reserva: 1 año 

Plato que comenzó a computarse a partir del 29 de agosto de 2019,] 
echa en que asr lo aprobó el Cornité de Tr¡¡nsparenda,"l 

2 De acuerdo corda rdomm ~I artiwlo 13, fla(tlOMS ¡ y IiHj~ ¡~ Lev FedeJ'ill de ProcedímlHllo CO(1tenclo,o ,'l.driJ¡rí¡\tlatl~o, 
¡¡ub¡¡(atl~ e'" ~1 DI~rio Otrtial dI'! ¡a Federación 1.'113 de jllnio de 2016, el pla~o pilla impl.Jgrlar la ri!"IO,UCÍon emitid", ~ef¡j 
ti!! treinta di", po,tenore\ a la notik:¡,crón de la mlsme 

Página 8 de 54 



lNAl 

Comité de Transparencia 

¡",Ij""" Nac,",,"! do 
Tr"n'pa","o'"_ Acc",o .11" 

hlt("'''''o;"n )"l'r"t.oo;611 de 
D,,!o< Por_'OIl"]"" 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2Q19 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

R~ToIucíón ';mit¡d~ e¿~1 En virtud de que se encuentra tr'an;clJ(rie~do ~I termlr¡Q d; 30 día? 
xpediente PS.0021/19 hábiles p~ra que 1¡¡ resolución de fecha 10 de julio de 2019, pueda se1 

impugnada mediantejuido de nulidad. t 
Periodo de reserva; 1 tino I 
Plato que comenzó ti computarse a partir del 29 de agosto de 2019. ! 
echa en Que asilo aprobó el Comité de Transp;:¡renc(¡l. ~ 

En ese sentido, se considera que las resoluciones emitidas en !os procedimientos de 
imposkión de sanciones PS.0021¡13, PS.002S/16, PS,OD54!16, PS.005S/17, PS,0067/18, 
P5.0078/18, P5.0052/1&, P5.0059/18, P5,0076/1&, P5.0077/18, P5.0079/18, P5.0080/18, 
P5.0081/18, P5.00&7/18, P5.0090/18, P5.0097/18, P5.0098/18, P5,0099/18, P5.0101/18, 
P5.0104/18, P5.0105/18, P5.0OO3/19, P5.0013/19, P5.0014/19, P5.0016/19 y P$.0021/19, 
se encuentran reservadas, en términos de los artículos 113, fracc.ión XI de la ley General de 
Iransparenda y Acceso a la Información Púbhca y 110, fracción Xl de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben para pronta 
referencia: 

~Aftí,ulo 113. Como información reservada poora dasifiCilrse- aqu{!!la cuya publicación: 
í,..] 
XL Vulnere la conducción de los E)(pedientes ¡udiciah~5 o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de ji,JICio, en tanto no hil'rW1 causodo estado; 
1 .. 1" 

"Artículo 110. Confotrtie a lo di,puesto por el artículo 113 de 1" Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publítadól'1; 

1 .. ·1 
XL Vulnere la conducciófI de los E)(pedientes judiciales o de los procedimiento:; adrninistratí..,os 
segUidos en forma de juicio, en tanto 00 hayan causado estado; 
[.1" 

Por su parte, el numeral Tdgésimo de los lineamientos Generales en materia de 
claslficacíón y desc!asificación de la información, así como para la elaboración de ve-fsloncs 
publkas3 indica: 
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'Trigé~imo. De conformidad con el-artkulo 113, fracción XI de IMeyGeneral, pOdrá considerarse como 
informaCión. reservada, aquella que ',ulnere la conducción de los expedientes jud¡cja!e~ o de les 
proredimientos adminimativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando Se acrediten fo~ 

slgulentes elemef1to~: 

!, la existencia da un juicio o procedimiento admlnistratlvo materialmente jurisdjccional, qtJe se 
encuentre en tramite, y 

l(. Que la Informadón 50lidtada se refiera a actuadom¡s, díligencias o constancias propias del 
procedimiento. 

Pata los eíectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento segUido en forma de 
íuitio a aquel forma¡ment~ admlnlSlfiJ,tlvo, pero mawialmente jurisdiccional; eSto es, en el que 
cQnwrran,las siguientes elemento~: 

1 Que se traté de un procedimiento en el que la ilutorídad dirima una cóntrover$ia er'ltre partes 
contendientes, as! como los procedlm1entos én que fa autoridad, frente al particular, prepare su 
resaludón definitiva, aunque s15lo sea un trámite para cumplir C(lfi la garantía de audienda, y 

2, Que se cumplan !a~ formalidades esenciales del procedimiento, 

No serán Objeto de reserva las rC$oluciones interlocutorias o denn!t!va~ que se dicten dentro de los 
procedlmieoros o con las que se concluya el mismo. En estos tasos deberá otorgarse acceso a la 
re~oludón en versíón publica, testando la información tlasíflcada," 

De conformidad con lo anterior, se considera con el carácter de reservada toda la 
información que obra en expedientes judiciales o de procedlmiéntos segUidos en forma de 
juido, en tanto no hayan causado estado o ejecutoria. 

Es de agregar que el procedimiento de imposición de sancIones cumple con las 
formalidades esenciales de un procedimiento administrativo seguido en farma de juido, 
toda vez que: 

• Iniciara sl con motivo del desahogo del procedimiento de proteccIón de derechos o 
del procedimiento de verificación que lleve a cabo el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, éste 
tuviera conocimiento de un presunto incumplimiento de alguno de los principios o 
disposidor'les de la ley Federal de protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 
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, El procedimiento de imposición de sanciones comiema con la notificación que el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales efectué al presunto Infractor, respecto de los hechos que motIvaron el 
inicio del procedimiento. 

.. El presunto infractor cuenta con un término de 15 días para que rinda pruebas y 
manifieste por escrito [o que a su derecho convenga y el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales admItirá 
las pruebas que estime pertinentes y procederá a sU desahogo; además, puede: 
requerir las pruebas que estime necesarIas. 

111 El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la fnformación y Proteccion de. 
Datos Personales resolvera el procedimiento una vez analizados las pruebasy demás 
elementos de convicción, 

I El plazo para dIctar la resolucíón en el procedimiento de imposición de sanciones 
sera de 50 días, contados a partir de la fecha en que se inició el procedimiento 
sancionador. El pleno podrá ampliar por una vez y hasta por un periodo igual dicho 
plazo. 

• Contra [as resoluciones del Instituto, los particulares podrán promover juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

Prueba de daño 

Con relación a la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Féderal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es preciso señalar que si bien a través del 
derecho de acceso a la información previsto en el artIculo 6, apartado A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as! como en las leyes cltadas; 
cualqUier persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos obligadOS, 
existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a la información 
reservada y a la información confidencial. 

Por lo que se refiere a la informadón clasificada como reservada, en terminas de los 
artículos 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fraccrón XI de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública tenemos que: 
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las resoluciones emitidas en los procedimientos de imposición de sanciones PS.0025j16, 

PS.OOS4/16, PS.OOSS/17, PS.007B/1B, PS.OOSZ!lB, PS.0059flB, PS.0076flB, PS.0077/1B, 
PS.0087{18, PS.0090j18, PS.0097{18 y PS.009Sj18 se cons1deran con él carácter de 
reservadas, ya que ras constancias que integran dichos expediente~¡ forman parte. de un 
expediente judicIal, por haberse lnterpuesto medio de impugnación, que no ha causado 
estado. 

En ese sentido, la dIvulgación o publicidad de las misma conllevada a la v,ull1eradón de la 
conducdón del expediente judicial que no ha conduido, ya que entorpecerra la actuación 
de la autoridad jur¡sdiccional para determinar la legalldad'o no de la resolución emitida por 
el Pleno de este Instituto, además de que, el conocimiento de la información relativa al 
expediente correspondiente por personas que nO sean parte en ellos¡ causada un perjuicio 
a su conducción, y con ello, se afectaríil al interés público. 

Asimismo¡ se violaría la esfera de derechos del sujeto regulado en el sentido de que dar a 
conocer que el mismo Incumplió alguno de los principios o disposiciones de la ley Federal 
de Protecclón de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cuando el asunto no ha 
quedado firme, afectaría de manera directa su buen nombre, honor y reputación. 

Por lo que hace a las resoluciones emitidas en los procedimientos de imposición de 
sanciones bajo el número de c)(pediente PS.0021/13, PS,0067jlS¡ PS.0079/18¡ 
PS.OOBO/1B, PS.OOB1/1B, PS.0099/1B, PS.010lf18, PS.Ol04/1B, PS.Ol0S/1B, PS.0003/19, 
PS.OO13f19, PS.0014f19, PS.0016/19 y PS.OO21/19, se consideran con el car~cter de 
reservadas, ya que aún no transcurre el plazo de 30 días hábiles para que las mismas puedan 
ser impugnadas por el Responsable a través de juicio de nulidad, o bien no se tiene la 
certela de que dichas resoluciones hayan sido impugnadas. 

A1 respecto, cabe señafar que los artículos 56 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y 126 Y 144 de su Reglamento establecen que, 
contra las resoluciones del Instituto, los particulares podrán promover juicio de nulidad ante 
el Tribunal Federal de Justic1a Administrativa. 

Ahora bien, y considerando que el procedimiento de imposición de sanciones cumple COIí 

las características esenciales del procedimiento, se considera pertinente traer como marco 
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de referencia el contenido de los articulas 354, 355, 356 Y 357 del Código Federal de 
Procedimientos Civlles: 

rlARTICULO 3S4.~ La (osa juzgada es la verdad legal, y contra ella na se admite recurso ni prue.ba de 
níngul"li'l clase, salvo los casos expresamente df!terminados pDr la ley.# 

~ARTlCUlO 356.- Causan ejecutoria las Siguientes sE.>oteneias: 

l.-las que na admitan ningún recurso; 

11 .• las que, admitiendo ¡¡Igiio recurso, no fueren recurridas, 0, habie.ndolo SIdo, se haya dedarildo 
desierto el interpuesto, o haya desislldo el récurrente de él, y 

111.- las consentid<)s expresamente por Ins partes, 5US representanteS legitimes o. sus mandatarios con 
poder bastan1e." 

'-ARTICUlO 357.- En !O$ casos de las fracciones! y!ll de! artfc:ulo antenor, las sentencias causan 
ejecutoría por minis1erio de la ley; en ros casos de ID fracción 11 se requiere declaradon judicial, la que 
será hecha a petición de parte_la declaración se hará por el tribuna! de apelación, en la resoludón que 
dedare desierto el recur,o, Slla senlenda no fuere recurrida, previa certificación de esta clrcunsl¡mda 
porla $t!cretaria, la declaración la hariÍ ellrlbllnal que la haya pronunciado, y. en caso de desistimiento, 
será hecha por e! trIbuna! .ant~ el que 51.! haya hecho villet, 

la declaraci6n de que una sel11encía ha causado ejecUtoria rlO admite nIngún recurso.~ 
[ÉnfasiS añadIdo} 

Conforme al contenido de ]as disposiciones jurídicas citadas, se puede señalar que, una 
resolución o determinación deflnítiv9, sea judicial ú administrativa, causa ejecutoria o 
estado cuando decretada no exista medio alguno de defensa o impugnación en contra de 
la misma, pot virtud de que no admita medio de defensa alguno; o bien, tratándose de 
aquellas que si lo admitan: i} no se recurra, H¡ se declare su deserción o desistimiento, o ¡il) 
sean consentidas expresamente por las partes del juicio o procedimiento que se trate, 

Así, c:uando exista un procedimiento en el cual se dictara una resolUción y ésta hubiere s"ido 
impugnada ante un órgano supE.>rior, la determinación adoptada en una primera instancia, 
no podrá considerarse como resoluclón firme que haya causado estado, pues para que surta 
sus efectos y consecuencias legales deberá haberse concluido todos los medios de 
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impugnación (recursos) que c.ontemplen [üsleyes aplicables para cada caso, como acontece 
con los procedimientos de imposición de sanciones PS,0021/13, 1='5,0067/18, PS.Q019jH:I:¡ 
PS.00BO/1B, PS.00B1/1B, PS,0099/1B, PS.0101/1B, P5,0104/1B, PS,010S/1B, PS.0003/19, 
PS.0013j19, PS.OO14/19¡ PS,0016!19- y PS.0021/19, ya que al admitir argún recurso, no se 
tiene la certez.a de que hayan causado estado o ejecutoria. 

Bajo ese contexto, ante la posibilidad de que las resoluciones emitidas en los 
procedimientos P5,0021/13, PS.0067/18, P5.0079/18, P5.0080/1B, P5,0081/18, 
P5,0099/18, P5.0101/18, P5,0104/1B, P5,010S/18, P5,0003/19, P5,0013/19, P5,0014/19, 

PS.0016/19 y PS.OO21!19 son susceptibles de ser Impugnadas y, eventualmente, anuladas, 
es que deben considerarse como reservadas por el periodo de 1 año; en caso de que, 
transcurrido dicho plazo, no se tenga conocimiento de !a interpos'idón de algún medio de 
impugnación, !a lnformaclón dejaría de ser reservada. 

Por otro lado, de conformidad con las dísposlc1ones previstas en !a ley Fedetal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares se advierte que el 
procedimiento de imposición de sanciones, se siguen en forma de juicio, ya que se llevan a 
cabo las formalidades esenciales del procedimiento. 

Así, Se destaca que el derecho de acceso a la información tiene como una de sus 
eX'cepclones, la ¡nformac'lón reservada, entre cuyos supuestos está el relatlvo a los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan- causado 
estado o ejecutoria. 

Por 10 que la divulgación o entrega de las tesoludones emitidas en los expedientes de 
referencia, representa un riesgo real al interés público, y<l que, conllevaría una vulneración 
a la conducción de dichos procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
puesto que no han causado estado. 

De conformidad con lo antes expuesto, se concluye que el riesgo que podría traer la entrega 
de las resoluciones- emitidas en los expedientes P5.0021/13, PS.0025j16, PS.0054f16, 
P5,0055/17, PS,0067/18, P5.007B/18, PS.OOS2/18, P5.0059/1B, P5.0076/18, P5.0077/18,/~ 
P5,0079/18, P5,0080/1B, PS,0081/1B, P5,00B7/18, P5,0090/18, PS,0097/18, PS.0098/1B, 
P5,0099/18, PS.Ol0l/18, P5.01M/18, P5.0105/1B, P5.0003/19, P5.0013/19, P5.0014/19, 
PS,0016/19 y PS.OOZ1!19, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se 
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consIdera que en este caso debe prevalecer su reserva conforme a lo dIspuesto en los 
artículos 113, fracción XI de la Ley General de TIansparenda y Acceso ¡j la Información 
Pública y 110, fracción XI de la 1.ey federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por otro lado, se somete a consideración del Comité de Transparencia, el contenido de los 
siguientes documentos: 

D~cumento 

Resoiución de 
fecha 14 de 
noviembre de 
2018, emitida en 

el expediente 
P5,0044!18 

ResoluciÓn de 
fecha ]7 de 
octubre- de 2018, 
emiHda en el 

~ expediente 
1 PS,004S/18 

.Tlturar o' ,De_nunciante 

Nombre 

¡:undamento Legal: 
Articulos HG, primer 
párrafo de la LGTAIP y 
113, fracción I de la 
lF'TA!P, 

-- _ 'ii:e:sp_~nsa-b,!é Q 

, -_Irif~a'étói' , 
Montos de capital 
contable 

fundamento legal; 
Artículos 116. cuarto 
parrafo de la LGTAtP y 
113, fracción 111 de la 
LITAIP, 

Monto de impuestos 
pagados, cantidades 
relativas a capacidad 
económica y 
porcentaje respecto de 
la capacidad 
económica. 

Fundamento Leg¡¡l; 

Persona 'Física: 
Nombre 

I 
Fundamento Legal: ! 
Artículos 116, pri'met I 
párrafo de la lGTA1P y 
113, fraccíón I de la 
LITAIP, 

ArticulQ$ 11'6, cuarto Persona Moral: 
párrafo de la lGTAIP y Nombre comerc1a! 
113, fracción 111 de la 
LHAIP. Fundamento legal, 

Artículos 116, cuartel 
párrafo de fa LGT AIP Y 
113, fracción 111 de la 
lFTAIP. ~, .. ~._--'-____ -L~~ ... _4;, ""-__ -' 
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lo anterlor1 con fundamento en los artículos 116, primer y cuarto párrafo de la ley General 
de Transparencia y Acceso a I~ Información Pública y 113, fracdones I y HI de la ley Federa! 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales prevén: 

"Artículo 116. Se considera Información confidencia! la que contíelle datos personales concernlénte~ 
"Uf\íl persona identiílcada o Identlfltable, 

La informadór¡ cOr'lfidendal no estar;) sujeta a temporalldnd alguna y sólo podrán tener aCCeso a e!13 
los, titulare:. de la mIsma, sus representantes y Jos Servidores Púbiko$ facultados. p;;¡r~ elICl. 

[ ... [ 
Asimismo, sera Información,confidencial aquella que pre$enien lo, p~rt¡wlilreS'illo$ sujetos obligados, 
siempre que tengan el oere\:ho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o lo~ tratados 
internacionales," 

"Artículo 113. Se consIdera información confidencial; 

1. la que conl\¡me dato~ personales concernientes? un~ person~ física id("'l1t¡f¡~ada o identificable; 
[.[ 
111, Aqut'!la qu-e presenten 105 partlcu!ares a los sujetos obligadOS, siempre que tefl/lafl el derEchoa ello, 
de conformidad con fa di$ptH~sto por las leyes o lo~ tratados internacionales. 

la información cool!dei1clal no estata sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tenet acceso a ella 
los mulares de la misma, .sus repre5ent~ntes y los Sér.1dares p~blicos facull"do$ para ello." 

De las d¡sPQsitio,,~.s antes transcritas, se adviérté que sé-considera información confidE!odal 
la que contenga datos personales concernientes 'íI una persona' Identificada o identificable, 
asi como aquella qu~ presenten los particulares con dicho carácter a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho para ello! d~ conformidad con lo dispuesto en las 'éyes o 
tratados internac¡onales. 

A$imlsmo, <JI ser los datos personares información confldendal, los sujetos obligados no 
pueden difundirla, salvo que haya medrado el consentimiento expreso de los Titulares, de. 
conformidad con el articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por otro lado, los sujetos obligados .serán responsables de ¡os datos personales V, en 
relación con estos, deberán cumplfr, con las obligaciones establecidas en las leyes de la 
materia y en la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Aunado a lo anteríor, los líneamicntos Generales en su parte conducente, estllblecen lo 
siguIente: 

"Trig@simoodavo.seconsiderainformaciónconfldenciill: 
L Los. datos personales en 105 terminos de la norma apllcab1e; 
¡¡, La que se entregue con tal carácter por los parti'l,Il¡¡re~ il !05 suj!!tos obllgados, siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar can dkho carácter la Información, de conformidad cor¡ lo dispuesto t'!n 

las leyes o en los Tfa!,,(!os lntern;~donale~ de,los que el Estado mexicano sea parte, y 

1·,,1 
La información confidencial nO estara $ujela a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulare,. de i¡¡ mismil, sus representantes y los servidores públiCOS f¡¡cultados pilr~ eUo." 

"Cuadragésimo octal/O, los documentos y expedientes (.!asifícados ~omo confidenciales sólo pl'ldrárt 
ser comunicados a terceros siempre \'cuaodo exista disposición lellal expresa que tajustifiqve o 'liando 
se cuente con el consentimiento del titular. 

l·\" 

Bajo ese contexto, se establece como una limitante al derecho de acceso a la información, 
la que se considere lnformación confidencia!; sin embargo, para que determinada 
información se clasifique con ese carácter¡ conforme a lo dispuesto en los articulos 116 de 
la ley General de Transparencia V Acceso a la Información Pública y 113 de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deben cumpHr los siguientes 
reqUIsitos: 

• Que se trate de datos personales, esto es, que sea información concerniente a una 
~ersonal y que ~sta sea ¡dentiflcada o identlfk¡¡ble, 

" Que para!a difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. 

Cabe precisar que por 10 que hace a la denominación o razón social de los sujetos regulados, 
el Pleno de este Instituto, en diversas resoluciones, ha sostenido que las personas morales 
tIenen datos equiparables a los datos per~onales de las personas fislcas y que, por tal razón, 
merecen protección. 

De este modo l el artículo 1º de la Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos 
señala que todas las personas, sin especlficar físicas o morales, gozarán de los derechos 
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humanos reconocidos en la ley Fundamenta! y elllos tratados internacionales de lo~ que el 
Estado Mexicano sea parte, así comó de las garantías establecidas para su protección 
constitucional, cuyo ejerc'lcio no podrtl restrlnglrse ni suspenderse salvo en los casos y bajo 
las condtciOlies en que la propia Constitución lo autorlza,4 

Asimismo, se preve que las normas relativas a: los derÚ"chos: humanos se interpretaran de 
conformidad con la propia Constitución V con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tlempo a las personas la protección más amplla, en tanto que todas 
las autor'ldades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, protegery garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependenci¡;¡, indivisibilidad y progreslvidad, por Jo que el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a Jos derechos humanos, en los 
términos que establezca la Ley. 

En este sentido, se observa que la reforma const¡tucional en materia de derechos humanos 
del 11 de junio de 2011 tiene por objetivo garantizar que todas las personas gocen de Jos 
derechos humanos reconocidos constitucionalmente y en los tratados lnternilcionales de 
Jos que el Estado Mexicano sea parte, 

En consecuencia, los datos omitidos en los documentos, arriba enunciados, refieren a 
información das1flcada como confidencial, en términos-de lo dispuesto por Jos artículos 116, 
primer y cuarto párrafo de la ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíón Publica 
y 113, fracciones I y 1H de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto, se sollcita al Comité de Tran.sp<:lrencia confirmar la clasificación de la 
documentación referida por los periodos señalados; con fundamento en los artículos 
citados, así como confirmar la clasificación de los datos personales referidos, CO(l 

fundamento en los artículos citados y, aprobar las ver-siones públicas qu~ se anexan, 

Fina!mente, agradeceré se me comunlque la fecha en la que habrá de realizarse la sesión 
del Comité de Transparencia en la que se aborde la presente solicitud de acceso, a efecto 

p~ 
, Lr ele 'er;t,do. se Ob!Nva{j\Je I~ reforma wn,;tituticmaf ~r'11l1Jkrl~ de dE'.lecho~ h(Jl11~nos del 11 de junio de 2011, tiene,! 
por objeto garaNÍlar que wd~, I~; ¡¡ermnas gocen dI: \o~ d~re[ho; kumano, rewrwC1do, (OfI~titllc:onillme~t(t ~ en los' 
t'.tllMS 111l1~1,~acionales de ¡D~ q'J~ ~¡ E5t~d¡) M!!~¡taflCl ~e~ porte, 
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de estar en posibilidad de asistir y exponer la clasificación manifestada por esta unidad 
admlnistrativa. 

f. .. ]" 

II. A través del oficio número INAI/SPDPjDGIVSP/4361/19, de 3 de septiembre de 2019, la 

DIrección General de Investigación y Verificación del Sector Privado, de conformidad con los 

artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este 

Comité, la clasificación de I'a información soliCitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ ... ] 

A fin de atender la solicitud de inlorOlación transcrita, se informa que se reatizó una b"squeda 
exhausliva en los archivos de la Dirección General de Investigación y Verificación del Seclor 
Privado, en el periodO comprendido del 15 de agosto de 2018' al15 de agoslo de 2019 y se 
localizaron 3 resoluciones de expedientes de procedimientos de verificación relacionados con 
transferencias de dalos personales, los cuales fueron tramitados en términos de la Ley Pederal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; no obstante lo anlerior, 
al hacer Una revisión de las resoluciones se identificó que a la recha de ingreso de la solicitud 
de información de mérito, se encontraba una de dichas resoluciones en periodo de reserva de 
tres meses, lal como se señala en la propia resolución. 

, ,; \ 

Etl seguimiento ",lo anterior, es de precisar que las resoluciones dictadas por el Pleno de este 
Instilulo en los procedimientos de verificación, establecen en su parte resolutiva, entre otras 
situaciones, la instrucción de que, de conformidad con los articulos 57 de la Ley Federal de 

, CrilHil.> Hj;16Jlco 9113. Penado de búsquedl ¡j~ la Inform¡¡ción, eII¡¡ndo na S~ pre~h!a en la ~ollel!ud da IlIfntm~d6n. E~ I!f!k'.k 4D. !I~CMH 11 ~Q 
ta ll:¡' feril,;lJ' de nCll'lljiilf~nCi~)' ACt,:r_~ ;}, la ¡nfarm~ólin P~bl;.¡:¡¡ Gub!:,.r,;ut:~nl~l. s€iiala GU'J IQ, ¡mliculms debsr.in dt1!crt~ en ~ so[<::i:ud ~~
Inform¡¡~¿~, (o ~r~'Hl~ cI¡¡r¡) y P¡OCI~i1, lo¡ ~ocu[r(:n\o$ :¡·~ucri~s rn ~~~ wnli':'~. ijb el supue!;l(> de G'3~ e) ~altiwlilr JIO ha)a 5MoI1ltlu ~I p.:!líOO~ !tJbl 
el uuo r~~UI;¡r~ :3 ;rJOOlliIclóP, ¡j1lt~1¡¡ :r.t¡rPlolo¡liG que su r~ue~Í1lienl~ 5(! refiere ~I de, o~o IrJ11e~lo!Q amenor Olnlado a pal1;r 1~ 11\ r~l;ll~ en ~ue ~e 
preóel\:6 !r> ,,"'C'l\l~ 1.0 ~nlo)(iO( (Jelr.\iiu '.¡¡J~ 10$ ~u;'::k~ oli-~¡rJu$ tI:¡:¡;~I' e,m ma\,OC~$ ehjm~nlos ptra pl!cis<lfy ¡ocalirar lo id~¡mEclán 5I,l¡i(:ltsd~ 
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Prolección de Dalos Personales en Posesión de los Particulares y 12, fracción XXXVI, del 
Eslaluto Orgánico del Instilulo Nacional de Transpalencia, Acceso a la Información y 
Prolección de Dalos Personales, se haga pública la Resolución aprobada, por lo cual se 
instruye a la Secletarla de Prolección de Dalos Personales paro que elabole l. versión pública 
respectiva, eliminando aquella infolmación clasificada por ser inforínación que identifique o 
haga identificable a las personas lislcas y la confidencial de las personas morales, 

Adicional, en la parte superior derecha de la primera foja de las resoluciones correspondientes, 
se aslenla que el plazo de leserva correspondiente eS de tres meses: razón por la cual, se 
considera que no es susceptible de entrega la información en comento. 

En ese sentido, can fundamento en los articulos los artículos 137 de la Ley l3eneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de este Instituto 
confirmar como Información reservada ~ resolución dictada en el expediente' de verificación 
que a continuación se señala; asl como por el pedodo que igualmente se identifica: 

Lo anterlor de confolmidad con los artículos 113, fracción XI, de la Ley Genelal de 
Transpalencia y Acceso a la Información Pública y 110, flacción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso·a la Información Pública, mismos que a continuación se transcriben: 

Uw General de Transparencia y Acceso a la Información púb!rc{I 

"Articulo 113. Como información reservada podtfJ clasificarse aql1ella cuya publicélción: 

XI. Vulnere la exmducción d9 los Expedíénles judic/aias D de los procedimJl:lrJ/ós adminís!rativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto 110 hayan causado estado; 

Página 20 de 54 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡,"(;(UIO :-':"c;o"ol M 
Trnn,pfLl'Cll",O . .'Ieee,,'" 1" 

¡"f""""o;"" y PlOl"cdiHl do 
DMOS Porsono!", 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

Ley Federal de Transparencia y Acceso 11 la Información Pública 

"ArlículCJ 110. CanfO/me a lo dispuQslD por 1)1 articulo 113 de la Ley Gellera!, como infomJación 
mservaoo podrá clasr'fi'carS!7 aquella cuya publicación: 

XI. Vulnore la conducción de los Expedientes judiciales ° de tos proccdimienlos admiois/ral!lros 
seguidos en forma de juicio, en f<lnlo no /layan cf!(1sado estadO; 

XIII, I.&s que por disposición expresa de una ley tengan 18/ Gllrác/er, siempre que sean acordes COI! 

fas bases, principios y disposiciones establocidós an la LGy Genera! y asía Ley y no las conlravongan; 
asl como las previslas en tratados intarnacionales," 

Adicionalmente, el Trigésimo de los Lineamientos genera!es en materia de clasificación y 
desc1asificadón de la información, así comó para la elaboración de versiones públicas, 
publicados en el Diario Oficlal de la Federación el15 de abril de 2016, dispone lo sigUiente: 

"Trígésimo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de 18 Ley Genera!, podrá GOIlsiderarse 
como información resaNada, aquella que wlnere la conducci6n d& los expedientes judiciales o de /05 
procedimlemos administrativos segUidos en forma de juíclo, Biempre y cuando .se acrediten los 
Siguientes elementos.' 

f. ta eXis/encla de un ¡u/cío o procedimiento administrativo mDtf3riatmen{e jurisdiccional, que se 
encuentre on {rámile, y 

/l. QUfJ la información solicitada se refiera a actuaciones, dl1igfJ/Jcias o constancias propias del 
procedimionto, 

Pora fos efeclos del prüner párrafo de esle numeral, Be considero procedimiento seguido en forma de 
juicio a aquel formalmen/e adminislralivo. pero materialmente jurisdtccional; esto es, en el que 
concurr:..ln Jos siguíemes elementos: 

t Que se trate de 1m procedimiento eo el que I? euforid&d din"¡¡¡a Ul1fJ controvar{'ia en/re parles 
conlendienles, as! como los procedimientos en que la autoridad, {ren/e al particular, prepare S[l 

resolucíón definitiva. aunque sólo sea UIl trámite pata cumplir Con la gofanJfe de c(Jdiencis, y 

z. Que se cumplan las formalidades esenciD/os del procedimiento, 

/¡ 
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No serán objeto do (Osetv(¡ las resolucioneS interloculorias o d&finiUvas que se dicten dentro de los 
procedimienlos o eDil las que se conduya el mismo. En es/os casos deberá alorgarse acceso a la 
resolución en versión pública, lestando la información clasificada. " 

De conformidad con lo anterior, se considerara como reservada la información que al ser 
pUblicada vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de Jos procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en ¡anto no hayan causado estado. 

Ahora bien, resulta necesario transcribir algunos articulos de [a Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, relativos al procedimiento 
de verificación: 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 10$ Particulares 

"Artículo 137. El procedímiento de verificación concfuírá con la r(lsofución que emita el Pleno 
da! !nS6/uto, en la cual, en Sil caso, so eslBblecerán fas mftdid.as que deberá adoptar el responsoble 
en el plazo que fa misma eslablezca. 

La ,resolución de! Pleno podrá instruir el inicio del procedimiento de imposición de sanciones o 
establecer un plazo para su imclo, el cual se I/evará a cebo conforme a lo dispuesto por la Ley y 01 
presente Reglamento, 
lA delermfn<JciÓfl del Pleno será notificada afverrffcado y al denuncian/Q, ~ 

'Articulo 138. En contra 00 la resolución al proc~dimienló de ven'(¡cación, se podré interponer e/juiCiO 
de nulidad ante el Tr¡bunri{ Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. ,. (Énfasis añadido) 

Por último, resulta necesario transcribir lo dispuesto en el Estatulo Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona!es2: 

Estatuto Organlco de' Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protecc;ón de Datos Personales 

"Articulo 41, La Dirección Generol drJ fnvesUgación y VenIicacíón del Sector Pávado tendrá las 
siguientes alribucioflfiS,· 

I 
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f1J. Sustanciar el procedimiento (fe veriNcaci6n conforme (l lo establecido en la Ley Federal de 
Protección do D<II05 Parsonales en Posesión de los Parliculares, SI) Reg/amenlO y las domás 
disposiciones legales aplicables. 

IV. 
V. 
VI. 
VIL 
VI/J, Suscribir lodo ¡lpO de ae/Ilaciones y resoluciones paro /'11 suslancieción del procedimiento de 

veúficación, conformé a lo establecido en la Ley Federal de Protecciól1 de Dalos Porsonales en 
Posesión de 10$ Paniculares, la Ley Federol de ProcedimÍlJ/lfo Administrativo y las demiÍs 
disposiciones aplicables: 

IX 

X, Eli.luorary turnar los proyectos de resoluciones que cOrJespondan con motivo de la susfanciación 
del procedimiento de verificación previsto en la Ley Federar de Protección de Da~os Personeles 
en Posesión de los Particulares, su Reglamento y demás rlorrTla¡ividad aplicvble y 

De la información transcrita se advierte que la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado tiene dentro de sus atribuciones sustanciar el procedimiento 
de verificación¡ conforme a lo establecido en la Ley Federar de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, 

Es de precisar que respecto a la resolución recaída en el expediente ele verificación 
INAL3S.07.02-096f2019, a la fecha de presentación de la solicitud de in(ennación, aún no 
transcurría el plazo de tres meses, que es el plllZO que se estima necesario para conocer si 
la resolución emitida en e! referido expediente negase a ser impugnada por las partes a traves 
del juicio de nulidad ~toll1ando ,en considera9ión el plazo de trelnla dias para la interposición 
de la demanda\ante el Tribuna! Federa! de Justi'cia Admínístrativ8-, O bien, aun cuando ha 
transcurfidO~¡ChO término existe la posibUidad de que la demancia se hubiere interpuesto en 
el ¡j~lmo dla del plazo seiialado, ya que en la practica, el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa suele notificar o emplazar a juicio a la demandada hasta tiempo después de 
admitida, por fa que es factible que la resolución pudiera estar ,impugnada sin que exista 
conocimiento por parte de este Instituto, fa que implica que no se cuente con la certeza de sw¡ 
esta!V$ juridlco. 
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Por lo anterior, al tratarse de un expediente cuya resolución aún no causa estado, o bien no 
se tiene conocírnienlo que haya c~usado ejecutoria, se actualíza la causal de reserva prevista 
en 105 artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción XI, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

Ahora, por cuanto hace a la prueba de daño prevista por e¡ articulo 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, si bien a través del d,erecho de acceso a la 
información previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 1, de la Constitución Polftita de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en las citadas leyes, cu¡;¡lquier perSona puede tener 
acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, existen determinadas 
restricciones al respecto, mismas que se refieren a la información reservada. 

En este sentido. la divulgación de la resolución de verificación que es objeto de reserva, antes 
de transcurrir el tiempo de tres meses a partir de la fecha de su emisión, representa un riesgo 
real al interés público, ya que de darse a conocer la misma antes de transcurrir el periodo en 
mención, conllevaria una vulneración a la posible interposición de un medio de impugnación 
en contra de la resolución del procedimiento de verlficacíón que lo originó, en tanto que el 
Hempo de reserva que se solidta permite se practique la notificación persona! a los presuhtos 
Responsables y estos a su vez determinen sí ejercerán o no su derecho a presentar la 
impugnación correspondiente, por lo que se considera que el conocimienlo de la información 
relativa a la resolución de verifícacrón, por personas que no sean parte, causarla petjuicio a 
su conducción, y con ello, se afectaría al interés público. 

La restricción al derecho de acceso a la información tiene sustento en el articulo 6, Apartado 
A, fracción JI, de ~a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 110, fracción Xl, 
de la ley Federa! de Transparencia y Acceso a !a ¡nformación Pública y tiene como fin !egíb'mo 
la preservación del in\erés público a fin de proteger la conducción de procedimientos 
administrativos seguIdos en forma de juicio y íudidales Que no han causado estado, lo cual 
obedece precisamente a la necesidad de su salvaguarda. En ese sentido, se considera que 
la restrIcción al derecho a la información invocada es idónea, en virtud de que constituye la 
única medIda posible para proteger el expedientes del procedimiento referido, y con ello, el 
interés público. 
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Si bien lanto el derecho de acceso a la información como la protección de! interés público, 
constituyen fines legitimas, los cuales están previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. haciendo una ponderación entre ambos principios, se considera 
que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés público. 

En virtud de lo expuesto, en términos de los artículos 113. fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracclón XI, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia 
confirmar corno información reservada la resoluCión del expediente de verificación 
lNA!.3S.07.02-096/2019, hasta en tanto no se venza el plazo de tres meses contados a partir 
de la fecha de emisión de la resolución, a efecto de no vulnerar la conducción de! expediente 
y en su caso !a posible interposición de un medio de impugnación. 

[ ... ] " 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibidos los oficios citados en el resultando que antecede, mediante 105 cuales la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción, y la Dirección General de Investigación y Verificación 

del Sector Privado sometieron I'a clasificación de información reservada y confidencial, solicitando 

su confirmación al Comité de Transparencia; la Secretaria Técnica de este órgano de transparencia 

lo integró al expediente en que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de 

que contaran con 105 elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa 

al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción Ir y 137 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

de! Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 
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SEGUNDO. Consideraciones de las unidades administrativas para clasificar la 

información. 

I. Información confidencial 

De acuerdo con la respuesta la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, la 

información que atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, 

contiene datos personales e información entregada por particulares que se clasifica como 

información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y 111, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, part1cularmente lo referente a: 

,Dátos testádps,,_, 
Dccumento -títular o 'oiúlUoclante -- Ré'spol\sab!e o . Tert:eros 

,;-lrJfra_C:t9,r_ " 
Resolución d, Momos d, capital 
fecha 14 d, contable 
novjembre d, 
2018, emItida en Fundamento legal: 

" e)(pedlente ArtIculas 116, cuarto 
PS.OO44/1B párrafo de la LGTAIP y 

113, fracción 111 de la 
LFT'AIP. 

Resolución d, Nombre Monto d, impuestos Persona Ffsica: l fecha 17 d, pagados, cantidades Nombre 
I octubre de 2018, Fundamenlo LegaL relativas , capacidad 
{emitida en el Articulos 11fi, primer econ6mica y Fundamento Legal: ¡ 
~ e¡¡pediente párrafo de la LGTAIP y porcentaje respecto de Articulas 116, primer, 
: PS.OO45/18 113, fracdón I d, 1, 1, capacidad párrafo de la LGTAIP y 1 
í LFTAIP. económica. lB, fracción I d, 

" I LHAlI', 
Fundamento logal: 
Art!i:ulos 116, cuarto Persona Moral: 
párrafo de la lGTAIP y Nombre comercial 
113, fraCCión 111 da la 

LFTAIP. Fundamento Legal: 

L~ .. _ 
Articulos 116, cuarto 

I 
p¿rrafo de la lGTAIP y 
113, fraccióCl 111 d, 1, 
LFTAIP. 

"~--",--
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De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, y la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado se localizaron resoluciones 

relativas a Procedimientos de Imposición de Sanciones, y a un expediente de verificación que 

atienden lo señalado en la solicitud y son materia del presente procedimiento, sin embargo, se 

clasifican como información reservada, por un periodo de un, añol dos años, y tres meses 

respectivamenter ya que su divulgación podría vulnerar la conducción de expedientes judiciales 

o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que no han causado estador de 

conformidad con los artículos 113, fracción XI¡ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comíté de 

Transparencia confirma la clasific'atión de información reservada y confidencial realizada por 

la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, y la Dirección General de Investigación y 

Verificación del Sector Privado 

1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados UnIdos 

Mexicanos, estqblece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbitd de los sUjetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informaclón Pública. 

No obstante, lo anterior¡ el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y JI 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 
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protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidendci'l y reservada 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de las 

clasificaciones de la información confidencial y reservada, cabe hacer alusión al marco 

constitucional aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la informadón; concretamente lo 

previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción Ir, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en 

los que se encuentra establecido lo siguiente: 

"Arlículo 6 ... 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el OisfrHo 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos palmeos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física. moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públiCOS o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reseNada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con fas excepciones que fijen las leyes. 
{' . .]" 

[~nfasis añadido} 
"Arliculo 16. [, .. 1 
Toda persona tíene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rectificaCión y 
cancelación de los mismos, asr como a manifestar su oposicíón, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principíos que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiCiones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. 
[..r 

{~nfasis ailadidoJ 

Información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación 

de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a esta 

excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en los artículos 6, 
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Apartado A, fracción lit Y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra 

establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
f..] 
A. Paro el ejercicio de! derecho de acceso a la información, ra Federación. los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes pdncipios y bases: 
f..] 
fI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen fas leyes. 
[ ... ]" 

[~nfasis añadido] 

"Articulo 16. { .. .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos persona/es, 13/ acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposíciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros.[ ... ]" 

{Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción II, 

constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segundo, 

constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar' lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a 
una persona ideptificada o identificable 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a effa los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para el/o. 

Asimismo, sera información confidencíal aguefla que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el.derecho a eflo de conformidad con lo dispuesto por las leves 
o los' tratados internacíonafes." . . ... 
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(Énfasis afladido) 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencia! 
requieren obtener el consentimiento de los parliculares titulares de la informacion. 
No se requenré el consentimiento del titular de la información confidencial cuando. 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
/1. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y 10s sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstduciona/es, siempre y cuando la información se utilice para 
el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artrculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la informaCIón confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa divulgación 
de la información confidencial y el interés público de la información 

[~nfasis aíjadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencia/.' 
/. La que contiene datos persona/es concernientes a una persona física identificada o identificable: 

1/1. Aquel/a que presenten los particulares. a los sUjetos obligadOS. siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con /0 dispuesto por las leves o los tratados internacionales. 
/. . .] 
La Información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elh ,. 

[~nfasis afladido] 

~ Artículo 117. Para gue los sujetos obligadOS puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titJ,1lares de fa informacíón. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencia! cuando: 
l. La mformación se encuentre en registros públicos o fuentes de aCceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una orden jUdicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interínstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 
el ejerciCiO de facultades propias de los mismos. 
Ir 

[énfasis aríadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federa! de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 
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distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente a 

una persona física identificada o identificable. 

Ahora b'len, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción lII, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los. casos en que los particulares 

entreguen a 105 sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se deberán señalar 

los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de reservarse tal 

información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el consentimiento 

expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus representantes, para 

la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, 

conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos personales 

referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran 

ser publicitados 105 mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Informac1ón Pública. 

Por tal razón, los sujetos oblig'ados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercidO de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo éstos 

o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de los 

artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, 113 y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

'Las tesis emitldas,por el Poder JudiCial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la págir)d de Internet del Sernanario Judidol de la 
Federación. en la dirc .. ción electrónica: http://200.38,163_178I>ifsi~t/(F(5dNDcCODMvtMU-
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"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y 11 del segunda párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en .virtud del interés 
públíco y de la vida privada y los datos personaies, Dichas fracciones sólb enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legitimas pata establecer limitaciones al cítado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarroffo de los supuestos específicos en que 
procedan las excepcIones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al 
derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece.dos criterios bajo los cuales 
la información podrá clasificarse y, con ello. límitar el acceso de los particulares a. la misma: el de 
información' confidencial y el de información reseNada, En lo que 'respecta al limite previsto en la 
ConstitucIón, referente a la vida privada y los datos personales, e(arlfculo 18 de la ley'estableció como 
criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso ,a la información gue 
contenga datos personales .que requieran el' consentÚnienfo de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el 
§§!lundo párrafo del art!culo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la proteCCión de datos 
personales -as! como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debé ser tutelado por regla 
general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; asr como en la 
fracción V, del apartado C, del articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de 
las v!ctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. As! pues. existe un derecho de 
acceso a la información públíca que rige como regla general. aunque IirMado: en forma también 
genérica por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anfe{¡or. el acceso público -para 
todas las personas independientemente del interés 'que pudieren fener~ a los datos personales distiritos a 
los del propio solicitante .de información sólo procede"en ciertos supuestos. reconocidos iÚpresamente 
por las leyes respectivas. Adiciona/mente. la información confidenCial puede dar '/ugar a la clasificación 
de un documento en su totalidad o de ciertas partes o' pasajes del mismo, pues puede darse el caso de 
un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por ultimo, y conforme a 
lo dispuesto en el artrculo 21 de /a ley, la restricción de acceso' a ia 'información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información "2 

[~nfasis añadida] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el artfculo 40 del 
reglamento citado, para gue las dependencias ° entidades señaladas ,en la Lev Orgánica .de la 
Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a información ,confidi:mcia/, es necesario 
obtener el consentimiento expreso. de Jos particulares titulares de la informaCión por escrito ,o medio de 
autentificación equivalente, En concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que 
cuando una dependenCia o entjdad reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos que 

s$.12~)t;!bWMcgclZ g$WfoY gUWrTH?paSYLl8 tCSMvotqOSc9"OIf,urSia3UF,M dli3hSdg9j211F4 TC-
cDtlwLdYgJG~U6sllX8lweL7BTFci5rg89tZmXfh jUN'a9h~iOui(l5ms98.A$I.RAU2E3JA81})/pjgitla;/te~. Una vez que haya ingresado a dicha p;jgtna 
electrónIca, ¡e €'ncontrará en la opción de búsqueda p;3ra "Te,is", en donde podrá capturar las palabras clave o fr~ses de su interés en el (~mpo visible 
en la parte superior central dE la pafltal13, el cual contiene la leyenda: "Escribo el temo de S<J ¡nteres o nómero(s) de identificación. Utilice comillas para 
búsqueda de frases" Ahí podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, localización, tesis Jurisprudencial~s y aislJdJs, tesis 
Jurisprudencioles y tesis aislada s. 

¡ Tesis, la. VII/2.o12 pOa,), Alslada, Primera Sala, DéCima Época. Malelia(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 
2012, Tomo 1, Pagina. 655. Registro: 2000233. Amparo en revisión 166/2011. Comisió~ MeJ(icana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, AC. yotra 30 
de ~oviembre de 2011. Cinco votos, Ponente' Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Secretario: Javier Mijangos y Gonzalez, 
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contengan información confidencial y el comité de información /0 considere perlinente, podrá requerir al 
particular titular de la información su autorización para entregar/a, quien tendrá diez dras hábiles para 
responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del particular será considerado 
como una negativa. La interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a 
que la facultad de la autoridad administrativa. de requerir al particular la entrega de información 
confidencial que se /e hubiera solicitado es de_ carácter potestativo. pues la norma estatuye que "si el 
comité lo considere pertinente. podrá hacer tal requerimiento". locución que denota la aptitud de 
ponderar libremente si se ejerce o no dicha atribución. "3 

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLfCA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, 
el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la 
libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten como principios básicos 
que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
humano fundamental; 2. El proceso para acceder a fa información pública deberá ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar suieto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo 
se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño 
sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la información; mientras que del análisis 
sistemático de los artfculos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de 
fa Unión, órqanos constitucionales autónomos tribunales administrativos federales v cualquier otro 
órgano federal es pública v debe ser accesible para la sociedad. safvo -que en los términos de la propia 
lev se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como "reservada-o 
confidencial y 2, Que el derecllO de acceso a la información es universal. ''4 

[E.nfesis ailadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

en términos de los artículos 116 y 120, de [a Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 117, de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

, Tesi~: 1.10 A.61 A (lOa.), Aislada, Décima t:paca, Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
5, Abril de 2014, Tomo 11, Pagina: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADQ EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 1612014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C 19 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponante: Joal Carraneo ZiJfiiga. Secretario: 
Agustín Gaspar Bueorostro Massieu. 
'Tesis: 1.8oA131 A. Aislada, Tríbunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Oclubre de 2007, Página: 3345, Registro: 17099B, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO_ Amparo en 
revisión 13312007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana leticia Campuzano Gallegos. Secretaría: 
Miriam Corte GÓmez. 
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información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares ton tal carácter. 

Información reservada 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de información reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a 

esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en el artículo 6, 

Apartado Al fracción 1, de la Carta Magna, en el que se encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
[..J 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lél Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos. fideicomisos y fondos públicos, 
asf como de cualquier persona física. moral ° sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autorídad en el ámbíto federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés púbfíco y seguridad nacional, en los términos que fijen fas 
leyes_ 
r...}" 

[~nfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 1, 

constitucional, la información en posesión de los s'ujetos obllgados es pública, y sólo puede ser 

reservada por razones de interés público y seguridad nacionaL 

Respecto del marco lega! aplicable al tema de inFormación reservada, tenemos que la causal 

correspondiente se encuentra en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Informac'lón Públlca y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en los cuales se encuentra previsto lo sigUiente: 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquel/a cuya pUblicación: 
rJ 
XI. Vulnere /8 conducción de los Expedientes judiciales o de {os procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tallto no hayan causado estado; 
rr 

[r=nfasis anadidoj 

Págjna 34 de 54 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡'",iruto N",¡mull Je 
Tnm'jl<1l-el1C'''' .-\O""SO a 1" 

!nl,,,,,,,,dón y P,m"""i"" do 
lJa'M P~"()n,,k> 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la. Ley Genera!, como información resetvada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
{..J 

Xf. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[..T 

[Énfasis añadido] 

En términos de lo previsto los citados artículos, se advierte que se clasifica como información 

reservada, aquella cuya divulgación vulnere el manejo de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio en tanto no hayan causado estado. 

En relación con el tema de la inf'ormqción reservada¡ son ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

por el Poder Judicial de la Federacións : 

"fNFORMACfÓN RESERVADA. LÍMfTE AL DERECHO DE ACCESO A LA fNFORMACfÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCfA y ACCESO A LA fNFORMAC/ÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Politica dé los Estados 
Unidos Mexica-'/Os, -establecen que ef derecho dé acceso a laJi1formacíón_puéde,limítarse en virtud 
del interés púbfico y de la vida privada- y los datos persona/es. Dichas fracciones _solo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos ¡jara establecer fiinítaCíones- a{ Citado derecho: sin 
embargo, -amóas remiten -él la legislación secundaria para el desam'Jlfo de los supuestos específicos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al 
derecho de acceso a la informélción. As!, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 
Transp8rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la 
información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de fos particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de informacíón reservada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución, 
referente a fa protección del interés público, los articulas 13 y 14 de la leyestélblecieron como criterio de 
clasificación el de información reseNada. El primero de los artfculos citados establece un catálogo 
genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la 
difusión de la informacíón pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional; 2) menoscabar negociaciones ° relaciones internacíonales; 3) dañar la estabilidad financiera, 
económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) 
causar perjuicio al cumplimiento de fes leyes, prevención o verificacíón de delitos. impartición de justicia, 
recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos 
jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso 

'La; tesis emitidas por el Poder Judicial de la FederaCión pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judiei"1 de la 
Federación, en la direcció~ electróniq: h1!P.Jil-OO.38.U>_'!.J-78/sjfsis~dNQ.>COoMytMU

~2'1wiffiVbWMrilflu~WfoYgUWrTHZ[')~SYU8. tC5MvotgOSc9¡iDI6IJrSio3UFsMdli3h8dg~~4 TC-
cDnwLdYeJGcU6suX8lwe.L7BTFd6rg89tzmXfh iUNa9haiOuioSnis98-ASi-RAU2E3TA!,llll1ragin_~"~5i>_a~. Una vez que h~ya ingresado a dicha página 
electrónica, se encontrará en la ap-ción de- búsqueda para "Tesis", e'h donde. podrá c"pturar las palabras dav~ [') fr.3sps de su interes en el campo visible 
en la port~ superior centr~1 de la p~nt~lla. el cu,,¡ contiene la leyenda: "Escriba el tema de S,¡ interés o número(s} dI! identijiwciÓn. Utilice comilla, poro 
búsql!edo de frasel". Ahí podrá Hltrar su búsqueda cr.lIlfornlp. a: rubro. texto, pr~¡;edenteS, locali?_Jc.ón, te.sl~ jurlsprudenclales y aisladas, tesis 
jurisprudenciales y tesis aisladas, 

Página 35 de 54 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡"'ÜW1<l N¡¡o,onal de 
Tran'porcnc;a. ,,000'0 n lo 

InfonnoClón)" l'wtección do 
DOlo, p.,.,Qn"h 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

que descriptivo, el articulo 14 de la Ley Federel de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 
Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos eri fos cuales la 
información también se considerará reservada.- 1) fa que expresamente se clasifique como confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial. industrial, fiscal, 
bancario, fiducían'o u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan 
causado estadoí 5) procedimientos de responsabilidad administrativa sin resolución defiJ'Jitiva; o 6) fa que 
contenga opiniones; recomendaciones o puntos de visia de servidores pUblicas y que formen parte de un 
proceso deliberativo en el cual aun no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el 
listado anterior, la ley enunció en su artfcufo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los 
lineamientos genéricos establecidos en el artIculo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se 
presentasen .dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada. '_1l 

{~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA fNFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPfOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE D~RECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para fa Seguridad y Cooperación en Europa para la Líbertad de los 
Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la 
libertad de expresión, aplicable a /a materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb/¡ca Gubernamental, se advierten como príncipios básicos 
que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública debera ser Simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar suíeto a un sistema restringido de. excepciones. las gue 
sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño. sustancial a ./os intereses prótfigidos i·cuando 
ese daño sea mayor que· el interés público en general de·tené acceso a Ii:# información; mientras que del 
an¿¡¡sis sistemático de fas artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La mformación de los Poderes de fa 
Unión. órganos constitucionales autónomos, tribuna/es administrativos federa/es y cualquier otro órgano 
federal es pública y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia le y se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como reservada .0 
confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal. "7 

(~nfasis añadido] 

De conformidad con 105 criterios citados, se destaca que el· derecho de acceso a la información 

tiene como una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos está, el 

relativo a los procedimientos administrativos seguidos en forina de juicio o los 

expedientes judiciales en tanto no hayan causado estado, acorde con lo dispuesto en los 

numerales 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

'la. VII1/2012 ¡lOa.), Aislada, Primera Sala, Materia(s): Const'tucional, Dé."ma ÉpOGl, SemanarioJudic:iol de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero 
d" 2.012, Tomo 1, Página: 656. Registro. 2.000234. Pre,edentes; Amparo en nNisión16S!2011. Comisión Me"ican~ de Defensa V Protewón de los 
Derechos HumanDS, A.e. V otra. 30 de noviembre de 2.011. Cinc:o votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de larrea. Secreta"o: Javier MiJangos y Gonlálet. 
'Tesis: 1.80.A.Bl A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena ÉpOC<l, Moteria(s): Admini,tratlva, Semanario Jud,cial de la Feder"dón y su 
G~ceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Ng'na: 3345, Registra: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en reVisión 133/2007. Aeropllerto de Guadalajilra, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2.007. Un~nimidad de votos. Ponente: Adna[\;l Letkia 
Campu;:ano Gallegos. Senetaria: Minam Corte GÓmel. 
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III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial y reservada 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos8 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información, Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de {os Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10, En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitucion v en los tratados internacionales de fas que el Estado Mexicano sea 
parle, asf como de las garanffas para su profección, cuyo ejercicio' no podrá restringirse ili suspenderse, 
salvo en fas casos y bajo fas condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a fas derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de fa materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias. tienen la obligación de promover, respetar: 
proteger v garantizar los dereclJOs humanos de conformidad con los páncipíos de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
r}" 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, 

a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la incorporación, al 

catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos 

previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y convenclones; sin soslayar que la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos también es parte de tal 

bloque,9 

'la ConvenClón Americana sobre Derecho, Humanos sp adoptó el 22 de noviembre de 1.969, en San José de Co,ta Rica. El Estado mexicano se adh"ió a 
e$t~ documento, el 24 de marw de 1981 (Diario Oficial de la Federac,ón de 7 de mayo de 1981). Esta ConvenClón se encuentra d,sponible para su 
consulta directa en la pagina de Internet de 1" Organización de los Estados Americanos (OEA), en la dirección electróníc'l: 
http://www.OJs.orrjd.l/esp/tr~tildo._8c32._Convencjon_Amencana_sobre_Derechos_Hurnanos.htm 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Int~rprEt~clón conforme y co~trol difuw de convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicanoH
, en 

Carbonell, M,guel, y Pedro S<lla¡:3r (Coords.), La Reforma Constitucional de Derechos Humanos; !In nuevo paradigmo, MéXICO, IIJ-UNAM, 2011, p. 356. 
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En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar Jos 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en fas resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para el caso de fa interpretación, se podrá tomar en cuenta fos criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y e/Instituto deberán 
atender a los principios señalados en los arliculos 8 a 22 de la Ley Genera/, según corresponda. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la iiJformación previstas en la 
legislación federal en su conjunto, deber/m interpretarse armónicamente con la Ley General, atendiendo al 
principio pro persona." 

[r=nfasis añadido} 

En el mismo sentido, cabe destacar el texto del artículo 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en los siguientes términos: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la Ínformación o la clasificación de la .información se 
interpretarán baio fas prtncipios establecidos en fa- Constitución Pofitica de-Ios- Estados Unidos 
Mexicanos, los_tratados internacionales de los que e/ Estado mexicano sea parle y la presente Ley -
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publícidad. 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parle, así como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especia/izados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para el caso de fa interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones v 
opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[EEnfasis añadida) 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 
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que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por !a Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUto FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE su COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones las 
aufondades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el ceso de/ Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido· en el al1fculo 
60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en 
su fracción 1/, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad 
viola los deberes de exacta aplicación de! derecho, as{ como de fundamentación y motivación adecuada, 
previstos en los at1fcufos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que e/lo pueda 
producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales en conflicto; esto 
es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la 
materi::¡ en forma irrazqnable, pOniendo en riesgo el gor;:e efectivo de alguno de los derechOs de la 
persona, m¿xíme que el artículo 60. dé la Lev Federal _de Transparencia V Acceso a la Información 
Pública Gubernamental _dispone que el derecho de. acceso a fa infor;naCÍón -pública se -ihterpretará 
conforme a la' Constitución Genera'l de la República. a_la ,D'eclaradón-Vniversa! de los Derechos 
Humanos. al PactoJhrernaCioáal deDéi-echos C/vires v Políticos. a la Convénción Americana sobre 
Derechos Humanos, é la' Convención Sobré fa Eliminación de Todas faS Formas de DiscrimÍl'l'ación 
Contra la Muje'r, v demás .instrumentos internacionales suscritos _ y ratificados por el Estado 
mexicano. aSI como a la interpretación utirisprudiméíaJ que de el/os_ havan realizado los órganos 
internacionales especi<llizados. ,,10 - - - - - --

[É.nfasis ailadido} 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 

la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la óbligación de atender el marco 

jurídiCO nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los órganos 

internacionales espec\alizados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité de 

Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 

aludidas en materi<',\ de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposiciones contenidas 

en la Carta Magna y Jos instrumentos internacionales aplicables, por lo que en él caso que nos 

10 Tesi,: 2a. LXXVj2010, Ai,l~da, Segunda Sal~, Novena Época, Moteria(~): Constitucional, Administrativa, Se.manarlO Judicial de la Federación y Sil Gilceta, 
Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028. Precedentes: Instancia: Amparo en revisión 1922/2009. Met"Mex Pe~ale$, SA de. ev. y otra. 
30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente.: Margarita Beatri7. Luna Ramo,. Secretario; Fernando Silva Garcia. 
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ocupa, se debe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada 

como reservada. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la ley Genera! de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 

se ha señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo 

que se expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del artIculo 1,0. eJe la Constítuci6n Federa!, así como de los 
8rlícufos 1.1 Y 63.1 de /8 Convención Americ8na sobre Derechos Humanos, es cl8ro que todas las 
autoridades_se encuentran obligadas a _cumplir con el mandato constituciona'- v convencional de 
respeto- y garantía -dentro de esta última se' encuentra la obligación de reparar- -dé- {os derechos 
humanos. Así,- todas las autoridadés tienen gué respetar los derechos hunÚmos'y, -eh -el ámbito de 
su competencia, garantizar su ejercicio y- reparar -cÚando se -cometen violaciones contra _ estos 
derechos. El deber de respeto presupone oblig8ciones negativas, es- decir, que fas autoridadés no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parle, el deber de garantía presupone oblígaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas 'las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantfa se 
encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación."l1 

[Énfasis añadido] 

En el ámbito interamericano, tenemos que en la Convencíón Americana sobre Derechos Humanos 

se establece el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo 13, en los 

términos que se indic:an a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1 I.íJiliLnersonf1 tiene derecho a la libertad de pensamiento V de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar recibir y difundir Informaciones e ideas de toda Indole, sin consideracíón de fronteras ya 
sea oralmente, por éscrito o en forma impresa o arllstica, o por cualquier otro procedimiento de su 
e/eccíón. 
2, El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las gue deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 

n Tesis: la. CCCXl/Z015 (lOa_!. Aislada, Primera Sala, (Constitucional), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 
2010422. Precedentes: Amparo en revisión 476/2014_ 22 de abril de 2015_ Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón C05sío Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
AlfredO Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas. 
[.T . .. 

[Énfasís añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad dé expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, 

se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto 

establece como excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como lo es 

en el presente caso, la protección de las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de leyes, y la información relativa a procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio, 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal encargado 

de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que aceptaron su 

competencia contenciosa,12 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, protejan y 

promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma parte 

del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por 10 que sus sentencias son 

vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado mexicano haya o no 

sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P.jJ. 21/2014 (lOa.), emitida 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITfDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANtE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los en'terías jurisprudencia/es de la Corte /nteramericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado" Mexicano _haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resurtan 
vinculantes para los Jueces nacionales al-constituir una extensión de fa Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se dete;mina -e/ contenido de fos derechos humanos 
establecidos en ese tratado La fuerza vinculante de la junsprudencia interamerícana se desprende del 

----------
11- El Decreta Promulgatoria de la Dedaroción para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericaoa de Derechos H ... 'nanos 
fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 199'9 su Decreto Aclaratorio) en !'J Diaria Oficial de la Federación. 
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propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los 
Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurldicos deben atender a lo siguiente: (i) 
cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la 
aplicabilidad del precedente al caso específico debe defenninarse con base en la verificación de la 
existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea 
posible, debe armonizarse /a jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iji) de ser imposible la 
annonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "13 

[~nfasís añadido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos de! presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de fa 
Convención, al estipular. expresamente los. derechos a "buscar" y a "recibir" "informaciones", 
protege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del 
Estado, con fas salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención ... ~ [~nfasis 
aíladido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a fa información bajo. el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribuna! ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre ¡as' restricCiones que se pueden imponer 'al ejercicio 
de! derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. "(Énfasis añadido] 

'"89. En cuanto a los requisitos gue debe cumplir una restricción en esta materia, en primer término 
deben estar previamente madas por ley como medio para asegurar que no queden a! arbitrio del poder 
público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas' [. . .]" 

[ÉnfaSiS añadido) 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido por 
la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención permite que sé realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de fos demás' o 'Ji! 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas'. "14 

[Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund y 

Otros ("Guerrílha do Araguaia N
) vs. Brasil, lo siguiente: 

" T~sls: P./J. 21/2.014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia(s): Común, Gaceta del Semanario Judidal de la FederaCión. Libro 5, Abril de 
2014. Tomo 1, P~eina: 204. Registro: 2006225. Precedentes: ContradiCCión d~ tesi, 293/2011. 
]4 Casa Claude Reyes y Otro~ V5. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de. 2006 (Fondo, Repdra~iones y Costas), púrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para su comulta directa en la página de Internet de la Corte Inter<Jmer;C3na de Derechos Humilnos, en la direr.ción electrónICa: 
http;llwww.corteidh.or.cridocs/c~sosrartiwlos/seriec_151_esp,pdf 
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Con todo, el derecho de acceder a fa información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primerJiÚmino, estar 
previamente fijadas por leven sentido formai y matéria/- como medio para asegurar que no 'queden al 
arbitn"o del poder pOblico. En segundo lugar, fas restricciones establecidas por ley deben responder a 
un obietivo permitido por el artículo' 13.2 de la Convención Americana. es decir, deben ser 
necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a fa reputación de los demás" o Nla protección. de 
la seguridad nacional, e/ orden pÚblico o la salud o la moral públicas". Las limitaciones que se 
impongan deben ser necesarias en.una sociedad democrática v orientadas a satisfacer un interés 
público imperativo. Ello implica' que de todas las alternativas deben' escágerse aquellas medidas que 
restrinjan o interlieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la 
información. 15 

[. . .]" 
[~nfasis ai1adido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en [a ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección 

del orden público. 

IV. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atenclón a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección Genera[ 

de Protección de Derechos y Sanción manifestó que existen dos resoluciones recaídas en 

expedientes, que atienden lo señalado y contienen datos personales (de personas físicas), en 

términos de los artículos 116, párrafo primero, de [a Ley General Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 113, fracción Ir de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a 

Información Pública; así como información presentada por particulares con tal carácter (de 

personas morales), de conformidad con los artículos 116, párrafo cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a [a Información Pública, y 113, fracción III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; particularmente [o referente a, 

"Coso Gomes Lund y Otros ("Guerri/lw do Arag<lalo#) vs, Brasil, Selltellri~ de 24 de flovj~lllbre de 2010 (Excepciones Preliminarp'5, Fondo, ReparJciones y 
Costas). párrafo 229. Esta sentencia se encuentra disponible para su consulta dire(ta en la página dE' Inlernet de la Corte Interamerlc~na de Derechos 
Humanos, en la dirección electrónico: http:f jwww.corteidh.or.cr/doc.lca.os/art¡cuIOS/s~rlec .. 219 _esp.pdf 

Página 43 de 54 



10'(;1\11<) ~aeiúnal de 
TrA11sparencia, A"""'"'' In 

Info!l11"cii," y Pnnocc;im de 
D"(~, Pctsnt!"b 

Oc'comento 

Resolución 
fecha 14 
noviembre 

d, 
d, 
d, 

2018, emitida en 

" expedjente 
PS.0044/1B 

Resolución d. 
fecha 17 d' 
octubre de 2018, 
emitida en " j expediente 

I PS,004S/18 , 

" ·t"itularo'Denci\icíante 

Nombre 

Fundamento Legal; 
Artículos H6, primer 
párrafo de la LGTAIP Y 
113, fracción , d, " lHAIP. 

INAI 

Comité de Transparencia 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

- -OatóstcstadoS' 

' ,Respoi#~bie o _ .' 'In~ra_ct(Jr, _ 
MQntos d, capital 
contable 

Fundamenta Legal: 
Articulas 116, cuarto 
pám'lfo de la LGTAIP y 
113, fracdón 111 de la 
LFTAIP, 

Monto de impuestos 
pagados, cantidades 
relat¡vas , capacidad 
económica y 
pon::entaje respecto de 

" 
capacidad 

económica, 

Fundamento lega'!: 
Artículos 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP y 
113, fracción '" de 1 ... 
lFTA1P, 

, 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud: 0673800166819 

té~cr,ós 

Persona Física: 
Nombre 

; 
Fundamento p~!~~ ~ Articulos 116, 
parrafo de 

" 
LGTAIP Y 

113, fracción , d' " lFTAIP. 

Persona Mara!; 
Nombre comercial 

Fundamento legal: 
Artlculos 11-6, cuarto 
párrafo de la lGTAIP y 
113, fracción "' d, r, 
lFTAIP, 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, este Comité considera que los datos 

personales e información entregada por particulares aludidos se clasifican como información 

confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Conforme a lo anterior, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 
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13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia 

con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que- contiene datos personales concJilllftt..ntes a 
una persona- identificada D identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán teller acceso a ella los 
titulares de fa misma, sus representantes y lbs Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como informaCión confidencial" los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercia!, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligadOS cuando no involucren el ejercicio de recursos públícos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particUlares a los suietos obligadOS. 
siempre gue tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leves: o los tratados 
internacionales. . 

Ir 
[Énfasis at1adido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho intemacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utilice para 
el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre fa información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación 
de la información confidencial y el interés público' de la información. 

[Énfasis afladido} 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a.ul1a persona física identificada o identificable' 
/l. Los secretos bancario. fiduciarió, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sUjetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos, y 
I/f. Aquella que presenten los particulares a los sUjetos obligados siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados intemacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 pOdrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[ÉnfaSiS añadido} 
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"Arlículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso El información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares Ululares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y fas acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la información se utífíce para 
el ejercicio de facultades propias de fos mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el Instituto deberá aplicar la pruéba de interés publico. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés 
publico y la proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de fa 
información confidencia! y el interés publico de fa información." 

[~nfasis añadido} 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares 

de la información confidencial ni de sus representantes, para la difusión de la misma, por lo que 

el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité concluye 

que se clasifican como información confidE;!ncial, los datos personales e información aludida 

que son materia del presente procedimiento. 

En este sentido, se confirma en lo general la clasifiCación de información confidencial, 

realizada por la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, en cuanto a los datos 

personales sometidos a consideración de este Comité de Transparencia. 

De acuerdo con lo anterior, se entiende que es de naturaleza pública cualquier dato que no haya 

sido clasificado por la unidad administrativa citada, puesto qwe la clasificación de la información 

constituye una atribución de ésta, por lo que se concluye que este Comité sólo está en aptitud de 

confirmar la clasificación reallzada por la unidad administrativa cuando así sea sometida a este 

órgano colegiado, de acuerdo con los datos señalados, en términos de los artículos 44, fracción 

II, y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 65, fracción II, y 

140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Protección de Derechos y Sanción, y la Dirección General de Investigac'lón y Verificación del 

Sector Privado manifestaron que existen resoluciones contenidas en expedientes relativos a 

Procedimientos de Imposición de Sanciones, y a un expediente de verificación que 

atienden lo señalado, mismos que se clasifican como información reservada, por un periodo de 

dos años para los expedientes: PS.0025j16, PS.0054j16, PS.0055j17, PS.0052j18, 

PS.0059j181 PS.0076j181 PS.0077j18, PS.0078j18, PS.0087j18, PS.0090j181 

PS.0097j181 PS.0098j18¡ por un año para los expedientes: PS.0021j13, PS.0067j18, 

PS.0079j18, PS.0080j18, PS.0081/18, PS.0099j18, PS.OI0lj18, PS.OI04j18, 

PS.OI05j18, PS.0003j19, PS.0013j19, PS.0014j19, PS.0016j19, PS.02-1j19, y por tres 

meses para el expediente de verificación INAI.3S.07.02-096j2019, por tratarse de 

expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio¡ que no ha 

causado estado, por lo que su divulgación podría vulnerar su conducción, y en su caso la posible 

interposición de un medio de impugnación de conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por lo que se refiere a los expedientes clasificados como información reservada por parte 

de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, y la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado este Comité considera que se clasifican con tal 

naturaleza las resoluciones contenidas en expedientes relativos a Procedimientos de Iniposición de 

Sanciones, y a un expediente de verificación por el periodo de un añ01 dos años, y tres meses 

de conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por tratarse de exped'lentes judiciales o procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, que no han causado ,estado, por lo que su divulgación o la 

información contenida en éste, podría vulnerar la conducción de dicho asunto, y en su caso la 

posible interposicIón de un medio de impugnación. 
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En tal sentido, en los artículos 113, fracclón XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se encuentra previsto que se clasifica como información reservada, aquella 

que vulnere la conducción de los expedientes judiciales y los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, eh tanto no hayan causado estado, en I~s siguientes términos: 

Artículo 113. Como información reservad8 podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[..}; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidas 
en forma de juicio, en tanto no hayan cé)usa¡:fo estado; 
[..} 

{~nfasis añadido] 

"Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el arlfculo 113 dé la Ley General, como información reseNada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación.' 
[..} 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; {' .. l" 

[Énfasis anadido] 

En relación con el tema que nos ocupa, es importante destacar que los asuntos sustanciados por 

la Direcclón General de Protección de Derechos y Sanción y, la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado encuadran en la naturaleza de procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, ya que en éstos existen las formalidades esenciales 

del procedimiento, donde una autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, y 

se da a éstas la posibilidad de comparecer, rendir pruebas y alegar, respecto de lo cual se debe 

emitir una determinación. Lo anterior, tiene sustento en las siguientes tesis del Poder Judicial de 

la Federación: 

"PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE 
TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 114, FRACCIÓN If, pARRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD 
DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS 
MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 
INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un 
procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede 
hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo Como de 
procedimiento, sistema que tiene el propósito de armolJlzar la proteCCión de las garantlas constitucionales 
del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la 

Página 48 de 54 



INAI 

Comité de Transparencia 

1"'111,,10 """lO"al d. 
T,,,,,~p"rCI)Cl", Aoco", a lo 

¡"f",m'ción y Pr%ee,,,,, de 
Do!,,, l'"fMlnal", 

Novena Sesión Ordinaria de 2019 
5 de septiembre de 2019 

Procedimiento 237/2019 
Solicitud": 0673800166819 

estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, asf como en los procedimientos de ejecución y en 
los procedimientos de remate, cómo fa establece en sus artIculas 158 y 114. fracción 1If, respectivamente. 
Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción 11 del attículo 114 acabado de citar, que cuando 
el acto reclamado de autoridades distintas de tn'bunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen 
de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de fa resolución definitiva, debe 
interpretarse de manera amplía la expresión "procedimiento en forma de.juicio", comprendiendo 
aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre parles contendientes. así como todos 
los procedimientos en que la ·auioridad, frente al particular. prepara su resoiuci6n definitiva. aunque 
sólo sea un {r¿mite para cumplír con la garantfa de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos 
dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la 
interpretación literal de dicho párrafo. "16 

[Énfasis afladido] 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTíCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. No existe criterio uniforme respecto a lo 
que debe entenderse por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal carácter 
se ha dado por igual a {os actos instaurados en forriJa unilateral por la. autoridad administrativa 
para verificar ei cumplimiento de los particulares a disposiciones de índole administrativa, en los 
gue se le .da al afectado la oportunidad de comparecer, rendir pruebas y alegar; a aquellos otros 
que. se sust.I/Jcian a solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, autorizaciones, 
permisos, concesiones, etcétera;' y, también a los procedimientos que importan cuestión entre partes, 
suieta a la decisión materialmente jurisdicCional de la autoridad administrativa. Ahora bien, para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparó en los supuestos previstos por el artfculo 114, fracción 1/, de 
/a Ley de Amparo, no basta fa cit:cunstancia de gue en determinados procedi.mientos admínistratívos 
se prevea la posibí/idad de que el particular afectado con el acto administrativo sea oído en su 
defensa, pues elfo no .autorlza a concluir que se esta en presencia de. un procedImiento 
administratIvo seguido en forma de lulcloi dado qlle este último se caracteriza por la contienda entre 
partes, sujeta a la decisión jurisdiccional de ,quien se pide la declaración de un derecho y la 
correiativa obligación. Así, a manera de ejemplo, la orden de verificación, su -- ejecución y las 
consecuencias jur/dicas que de elfas deriven, como la imposición de multas y clausura, en aplicación a la 
Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, /JO son actos 
comprendidos dentro de un procedimiento seguido. en forma de juicio, debido a que no entreiían cuestión 
alguna entre partes que amerite la declaración de un derecho, sino que se ttata de actos efectuados por la 
autoridad administrativa en ejercicio de sus facultades de comprobación, tendientes a Vigilar el 
cumplimiento de normas de orden público en satísfacción del interés socia!. "17 

(~nfasis aiíadido] 

"Tesis: 2a./J. 22/2003, Jurisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Materla(s) Común¡ Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003, Página: 196, Registro; 184435. Contradicción de tesis 39j2000-PL. 
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo de 2003. Clnco votos. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez. 
"Tesis: 2a. XCIX/99, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): Común, Administrativa, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo X, Julio de 1999, Página-; 367, Registro: 193613. Amparo en revisión 250/97. Ruperto 
Antonio Torres Valer:lcia. 16 de abnl de 1999. Cinco votos, Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoltia. Secretario: Homero 
Fernando Reed Ornelas. 
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En tal virtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos lB, fracción XI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la vulneración del manejo 

de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que no han causado estado; 

tenemos que se ubican en tal supuesto los expedientes señalados por la Direcdón General de 

Protección de Derechos y Sanción, y la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado ya que de darse a conocer éste o alguna de sus constancias, conllevaría una vulneración a 

su conducción, en virtud de que no ha causado estado, 

En relación con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P./J. 26/2015 

(lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente: 

"INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMItiR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENC/AL PARA SU DEFENSA. Con/arme a lo dispuesto en fa Constitución Po/ftica de fas Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a 
ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado dé indefensión a las 
partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada 
como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad 
responsable en términos de los artlculos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de fa abrogada, bajo 
su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial 
para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de segundad a efecto de eVitar que 
se use de manera incorrecta .. así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del 
caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la 
información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado: además, si permite el 
acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, 
sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o 
reproducida por cualquier medio. Lo entelior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la 
información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la 
clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una 
sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por fa que permitir previamente a fas partes 
su conocimiento dejaría sin materia el juicio de ampero "18 [ÉnfasiS añadido] 

" Tesis: P./J. 26(2015 (lOa,), JUrisprudencia, Pleno, Oécima Época, Materia(s): (Común). Semon~rio JudICial de la federocióll, Reeistro: 2009916,
Contradicción de te,i5 121/2014, Entre la5 sustentadas por 105 Tribunales Colegiados Primero V Segundo de Circuito, ambos en Materia Admi[1istrati~a 
EspecialLZodo en Comp~tenc[a Económíc~, RadiodIfusión y Telecomunocaciones, con residencia en el Oistdto Federal V Jurisdicción en toda la República, 
Oécimo Octavo y Oé,imo Quinto, ambos en Materia AdmInistrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Clv;! del Décimo Noveno 
(,rwito y Ter~ero en Materia Administr<lti~a del Sexto Circuito, 26 de mayo de 20lS, Unanimidod de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez ürtiz 
Mena, José Ramón CQ%¡o Ola" Margarita Beatri¡ Luna Ramos, J05é Fern~ndo Franco Gonlálel Sal~s, Arturo Zald1var Lelo de Larrea, Jorge Milno Pardo 
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En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informaclón Pública, como se ha indicado a fa largo de la presente 

resolución, sí bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción J, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como en las citadas leyes¡ cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión 

de los sujetos obligados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a 

la información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la información del expediente señalado, el cual es objeto de 

reserva, representa un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, conllevaría la 

vulneración en su conducción, como ha sido señalado, puesto que no ha sido resuelto, y en 

consecuencia, no ha causado estado, por lo que el conocimiento de la información relativa al 

expediente en cuestión por personas que no sean parte en éste, causaría perjuicio a su 

conducción, y con ello, se afectaría el interés público. La restricción (reserva) al derecho de acceso 

a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, fracción II, constitucional, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 113, fracción XI, de la -citada Ley General, y 

110, fracción XI, de la aludida Ley Federal. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho 

de acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

caso concreto, este fin legítimo se refiere a la protección de procedimientos administrativos 

seguidOS en forma de jUicio que no han causado estado, lo cual obedece precisamente a la 

necesidad de su salvaguarda. 6sta restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única 

medida posible para proteger los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, y 

con ello, el interés público. 

--~-------~-~---~------~_._---

Rebolledo, JUiln N. Silva Mera, Edu~rdo Medina Mora l., Oiga Sánchel Cordero de Garcíil Villé'g<l5, Alberto Perel Dayán y Lul~ Maria AgUllar Morales 
Pon€nte;José Fernando FrallCo Gonzálel Salas. Secretario: Salvador Alvamdo López, 
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Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 

marco constitucional e Interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre 

·ambos principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés 

público, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

En virtud de lo expuesto, es necesario que la información relativa al expediente de mérito, en 

tanto no cause estado, esté fuera del conocimiento público, a efecto de no vulnerar su conducción, 

por lo que con tal reserva se protege el interés público. De acuerdo con el citado principio de 

proporcionalidad, se concluye que el riesgo que podría traer la divulgación de la información en 

comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este 

caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que lo 

procedente es confirmar la clasificación de informaCión reservada, por el plazo de un año, 

dos años, y tres meses, respectivamente, realizada por la Dirección General de Protección de 

Derechos y Sanción, y la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado con 

fundamento en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los preceptos legales citados en el 

considerando primero de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero se confirma la clasificación de información 

co nfidencial V rese rvada materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica, y 147 Y 148 de la Ley federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos. 

Personales, sito en Aven ida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 

Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado Inst ituto ubicada en la misma dirección. El fo rmato y forma de presentación del medio de 

impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del I nstituto. 

CUARTO. NotifiQuese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia, a la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, y la Dirección General de I nvestigación y 

Verificación del Sector Privado. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, maestro 

César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité 

de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de En lace con los 

Poderes l egislativo y Judicial , y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL CDMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DI RECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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, 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEOIMIENTO 237/2{119, OEL INDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673600166819, CORRESPONDIENTE A su NOVENA SESiÓN ORDINARIA DE 2019. CELEBRADA EL 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019. 
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